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SACADA Y TRE 

_, REPUBLICA DEL ECUADO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

    

  

   

  

   

  

de DICIEMBRE 31 de 

      

5'000.000    
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

¡DETENER TECATE LADIES DB TE ESE TIERNO PRESA ET 

  

RUC ! RAZON SOCIAL 

9991375473001 ATT S.A. AUTOMATIZACION Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías o 

-CAÍAMARADR 7 CANTA   

    

  

____DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
| Cédula, RUCo  ["versiónde Acciones o Aportaciones 

|__Apellidos y Nombres Completos_1/___ | Nacionalidad | Pasaporte |tstaneroe2/ No, VALOR FOTAL 
SORIANO BRUNO JOSE BOLIVAR ECUATORIANA 0990200 jo 15,000 | 5'000,000 

>] TT TT IO] 
222] 

A 222-2212] 

O A] 

M Eo
 

| 

00
 
(
O
e
 

s o
o 

se
 e

s 
le 

als
 a

 
A
R
.
 

| 
| 

| | 

| 
|
 

    

    
TOTAL | 5'000.000   Certifico que la niormecie | fbrrecta 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
NA acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma delrkpresentante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, JULIO 1 DE 1937 —Á veas presemacón 2[cócigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . EXP: 

Teskl Editora S.A. R.U.C. 1790718147001 RESOLUCION 5556 - 06 - 06 - 95


